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1 Antes de empezar 

Este documento quiere servir de guía a las personas interesadas en realizar el depósito de fianza ante la 
formalización de un contrato de alquiler, o bien el registro del contrato. 

Este trámite puede realizarse de tres formas posibles: 

Depósito de fianzas 
Régimen General 

1. Electrónica, utilizando cualquiera de los medios de identificación 
electrónica admitidos (certificado electrónico o juego de barcos) 
 

2. Electrónica sin identificación, de manera que se realiza la tramitación 
electrónica de la solicitud pero la misma debe imprimirse, firmarse y 
presentarse, junto con la documentación requerida, en las oficinas de 
Zuzenean, o en los registros oficiales o concertados con Gobierno 
Vasco, o remitirla vía postal a los Servicios de Bizilagun. 

 
3. Presencial, recogiendo el impreso de solicitud correspondiente en 

Zuzenean y personándose con la documentación requerida en las 
oficinas de Zuzenean, o en los registros oficiales o concertados con 
Gobierno Vasco, o remitiéndolo vía postal a los Servicios de Bizilagun 

 

El registro del contrato se realizará de oficio por la Administración. 

Registro de contratos  
Régimen Especial 
Concertado 

Únicamente podrá realizarse online, identificándose utilizando cualquiera 
de los medios de identificación electrónica admitidos. 

En cualquier caso, las personas jurídicas únicamente podrán presentar solicitudes electrónicas 
mediante medios de identificación electrónica 

1.1 Normativa de referencia 

Ley 3/2015, de 18 de junio, de Vivienda, desarrollada por el Decreto 42/2016, de 15 de marzo, del depósito 
de fianzas y del Registro de Contratos de Arrendamiento de Fincas Urbanas de la Comunidad Autónoma 
de Euskadi. 

El principal objetivo de este decreto es: 

 Regular el actual proceso de depósito de fianzas y devolución de fianzas incluyendo las fianzas en 
régimen especial concertado 

 Creación de un nuevo registro de contratos de arrendamientos de fincas urbanas. 

1.2 Medios de identificación electrónica 

Pinche aquí para comprobar cuáles son los medios de identificación admitidos para poder realizar trámites 
electrónicos con la Administración Autonómica de Gobierno Vasco. 

  

http://www.euskadi.eus/web01-a2bizila/es/contenidos/informacion/zuzenean_atencion_presencial/es_atencion/oficinas.html
http://www.euskadi.eus/web01-a2bizila/es/contenidos/informacion/zuzenean_atencion_presencial/es_atencion/oficinas.html
https://www.euskadi.eus/medios-de-identificacion-electronica-admitidos/web01-sede/es/
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1.3 Más información y atención a ciudadanía 

Para cualquier consulta adicional, puede contactar con los siguientes servicios: 

 Tramitación general de fianzas: 

http://www.euskadi.eus/web01-
a2bizila/es/contenidos/informacion/cont_men_contac/es_contac/contac_intro.html 

 Gestión de los medios de identificación electrónica: 
 

https://www.izenpe.eus/s15-
content/es/contenidos/informacion/cau_izenpe/es_cau/cau_izenpe.html 

 

http://www.euskadi.eus/web01-a2bizila/es/contenidos/informacion/cont_men_contac/es_contac/contac_intro.html
http://www.euskadi.eus/web01-a2bizila/es/contenidos/informacion/cont_men_contac/es_contac/contac_intro.html
https://www.izenpe.eus/s15-content/es/contenidos/informacion/cau_izenpe/es_cau/cau_izenpe.html
https://www.izenpe.eus/s15-content/es/contenidos/informacion/cau_izenpe/es_cau/cau_izenpe.html
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2 Cómo presentar la solicitud 

Para presentar una solicitud electrónica se accederá a través de la web de Bizilagun 
(http://www.euskadi.eus/bizilagun): 

 

 

1. Si la solicitud está relacionada con el registro de contratos, sólo se puede presentar en formato 
electrónico, con certificado electrónico. 

2. Si la solicitud está relacionada con el depósito de fianzas en régimen general, se puede presentar 
de manera electrónica con o sin identificación electrónica, o presencial (rellenando el impreso 
disponible al efecto). Y el registro del contrato de alquiler se realizará de oficio por la Administración. 

 

 

 

 

 

 

http://www.euskadi.eus/bizilagun
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Acceso sin identificación electrónica: 

 

Indicamos nuestra identificación (DNI, CIF, Pasaporte, Tarjeta de Residencia…), y pulsamos “Siguiente”. 

 

Acceso con identificación electrónica: 

El sistema nos va a pedir la forma de identificarnos para poder acceder al formulario de registro: 
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Una vez identificados/as, accederemos a la bandeja de solicitudes del procedimiento seleccionado creación 
del depósito y/o inscripción en el registro de contratos, modificación del depósito y/o de la inscripción, 
devolución de la fianza y/o cancelación de la inscripción: 

 

Al entrar en la bandeja de solicitudes, nos encontramos con una ventana donde se recogerán las solicitudes 
que tengamos pendientes de tramitación. No encontraremos por tanto las solicitudes ya tramitadas 
(firmadas y entregadas), cuya situación se reflejará a través de Mi Carpeta, en euskadi.net. 

Con la opción “criterios de filtrado”; se abrirá una ventana que utilizaremos para buscar la solicitud cuya 
tramitación tenemos pendiente: 

 

Si no tenemos ninguna solicitud pendiente, pulsamos , y seguimos con la tramitación. Para 

continuar la tramitación de una solicitud pendiente, pulsamos . 

El sistema nos va a guiar para cumplimentar toda la información necesaria, a través de seis pasos: 
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2.1 Datos de la Solicitud 

En todas las solicitudes vamos a encontrar como primer bloque de datos a rellenar, los referentes a “datos 
de la solicitud”, referidos a datos generales de identificación de la persona o personas solicitantes: 

 

En esta sección, la persona solicitante deberá indicar en qué condición está presentando la solicitud, así 
como los datos relativos a las notificaciones que se generarán durante la tramitación y resolución del 
expediente. 

Datos del titular: 

Si la persona solicitante actúa como titular, indicará sus datos. 

 

Si actúa como representante, el titular será la persona o entidad representada. Y la persona que graba la 
solicitud en calidad de representante, indicará sus datos en el apartado “representante”. 
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Si la solicitud se presenta en representación de otra persona o entidad, es necesario estar previamente 
inscrito en el Registro Electrónico de Representantes de Gobierno Vasco (online), o bien aportar el 
documento que acredite la representación  

Para más info sobre el Registro Electrónico de Representantes, pulsa aquí. 

Datos para notificaciones: 

 

Es necesario indicar un número de teléfono móvil para recibir avisos automáticos y que el Servicio Bizilagun 
pueda ponerse en contacto con el solicitante en caso de necesidad 

Por último, completaremos el siguiente apartado: 

 

Una vez cumplimentada esta primera pestaña, pulsamos “Siguiente”; y continuamos con la tramitación: 

 

https://www.euskadi.eus/registro-electronico-de-representantes/web01-sede/es/
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El sistema asigna a la solicitud un número de expediente (indicado en el mensaje de color verde). Si la 
solicitud se presenta a través de la web, pero sin utilizar certificado electrónico ni juego de barcos, 
será necesario anotar este código de identificación que nos da el sistema, porque si se aparca la 
solicitud y no se completa la tramitación, para poder entrar más tarde y seguir con el trámite tenemos 
que buscarla necesariamente usando ese código 

2.2 Solicitud de Depósito de Fianza/Inscripción en el Registro 

En el caso de las solicitudes de depósito de fianza o inscripción en el registro de contratos, una vez 
introducidos los datos de la solicitud, nos movemos a la siguiente pestaña con el botón “Siguiente”, y 
accedemos a la sección Inmuebles Arrendados”. 

2.2.1 Inmuebles arrendados 

 

Para incorporar el inmueble o inmuebles indicados en el contrato, pulsamos el botón , que nos 
lleva a la siguiente pantalla: 
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Los datos a introducir son los siguientes: 

 Número fijo o referencia catastral, que lo encontraremos en el recibo del IBI. 
 

 Tipo de inmueble: si es una vivienda, local comercial, garaje, trastero… 
 

 Si es un inmueble de protección pública o que forma parte de un programa público. Si se indica, habrá 
que especificar a qué tipo de protección pública o a qué programa, indicando el número de la vivienda 
(este último dato no es obligatorio. Se puede seguir con la tramitación, aunque no se introduzca). 

 

 Dirección de la vivienda. El sistema contiene la información de referencia (localidades-callejero), que 
facilita el registro de los datos. Es importante registrar bien la información para evitar errores en la fase 
de presentación de la solicitud que nos invaliden todo el proceso. (En caso de no encontrar en la lista 
desplegable la calle el portal, el piso o la mano se podrán introducir estos datos en los campos 
habilitados para ello)  
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Se podrá editar el registro del inmueble seleccionándolo y pulsando la opción “Editar”, y también eliminarlo 
si fuera necesario. 

Al terminar el registro de esta sección pulsamos “siguiente” para continuar. También podemos pulsar 
“anterior”, para ir al apartado anterior, si fuera requerido. 

2.2.2 Contrato de arrendamiento 

 

En este caso tenemos que registrar la información correspondiente al contrato de arrendamiento. El sistema 
calcula el importe mínimo de fianza a depositar según los datos del contrato, pero es posible modificar el 
importe si se desea. 

Al terminar, pulsamos “siguiente” para continuar. 

2.2.3 Contratantes 
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En esta sección incorporamos las personas que intervienen en el contrato solo se indicarán los arrendadores 
y arrendatarios o inquilinos). 

El sistema por defecto incorpora los datos de la persona titular de la solicitud, siendo necesario por tanto 

incluir a otras partes del contrato. Para ello pulsamos el botón , e introduciremos los datos en la 
siguiente pantalla: 

 

Una vez introducidos los datos, se podrán modificar utilizando la opción “editar”, o incluso eliminar a través 
del botón correspondiente que está disponible. 

2.2.4 Emitir liquidación 

 

Si la solicitud es de depósito de fianza se puede obtener la hoja de liquidación correspondiente para realizar 
el pago. Este paso no estará disponible si solo se está solicitando la inscripción en el registro de contratos.  
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Para poder obtener dicho impreso de liquidación, bastará con pulsar la opción , que 
generará el documento a partir de la información precargada por el sistema, derivándonos a una siguiente 
pantalla: 

 

Si se ha emitido la liquidación, continuaremos con la tramitación para proceder al pago. 

Si no se ha utilizado esta opción y, por tanto, no se ha generado la hoja de liquidación necesaria para poder 
pagar, es posible bien volver hacia atrás para generarla, o bien presentar la solicitud como está y que se 
remita la hoja de liquidación desde la Administración para que se proceda al pago. 

 

En el supuesto que se haya pasado el plazo para depositar la fianza (actualmente 30 días desde la 
formalización del contrato), el sistema calculará de forma automática el importe del recargo (2% de la 
fianza), y lo incluirá como un concepto más dentro del documento de liquidación, para proceder al pago del 
importe total (fianza+recargo): 
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2.2.5 Pago 

 

Si ya se cuenta con la hoja de liquidación, el pago puede realizarse de dos formas posibles: 

1. De manera presencial, imprimiendo la hoja de liquidación y acudiendo a alguna de las entidades 
financieras señaladas para efectuar el pago. 

2. Mi pago online, que permite conectarse a la pasarela de pagos para realizar el pago de forma 
electrónica.  

En cualquiera de las dos opciones que se elija para el pago, se obtendrá una copia del justificante que 
acredite el pago.  

2.3 Solicitud de Devolución deposito / Cancelación Inscripción.  

En este caso, al cumplimentar los datos generales de solicitud, será necesario introducir el número de fianza 
sobre la que queremos realizar la devolución/cancelación: 

 

El sistema generará un número de solicitud a tener en cuenta si no se está presentando la solicitud con 
certificado electrónico/juego de barcos. A continuación, rellenaremos los datos de la devolución: 
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Si quien va a cobrar la devolución no es la persona titular, hay que indicar los datos de la persona cobradora. 

2.4 Solicitud de Modificación.  

En este caso, al cumplimentar los datos generales de solicitud, será necesario introducir el número de fianza 
sobre la que queremos realizar la modificación: 

 

El sistema generará un número de solicitud a tener en cuenta si no se está presentando la solicitud con 
certificado electrónico/juego de barcos. A continuación, rellenaremos los datos de la modificación. 

Si la persona solicitante no es parte del contrato, únicamente podrá modificar los datos de contratantes y 
no se mostrarán los datos del contrato, de manera que el sistema llevará directamente a la sección donde 
es posible cumplimentar/modificar datos: 

 

Si, por el contrario, la persona solicitante fuera parte del contrato, podría acceder a los datos del mismo 
para realizar las modificaciones en su caso oportunas. 
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2.5 Resumen y presentación de la solicitud.  

2.5.1 Resumen 

 

Una vez rellenada la información de los pasos anteriores, en cualquiera de los posibles tipos de solicitud, 
se accederá a esta sección de la tramitación, donde será posible revisar los datos que hemos grabado antes 
de pulsar la opción “Siguiente”. De esta forma podremos adjuntar la documentación necesaria para 
completar la tramitación, y o bien firmar y enviar la solicitud en caso de estar realizando la gestión con 
identificación electrónica o imprimir la solicitud en caso de realizar la solicitud sin identificación electrónica. 

Es importante revisar bien todos los datos introducidos, ya que una vez que se pulse “Siguiente” en esta 
fase “Resumen”, los datos quedarán registrados y ya no se podrán modificar. 

Al pulsar “Siguiente”, accedemos a la siguiente pantalla. 
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2.5.2 Adjuntar documentos y finalizar la solicitud 

 

Si no se han introducido los datos de avisos anteriormente, será necesario completarlos 

 

Asimismo, será necesario indicar si se desea dar consentimiento para que la administración use los datos 
de notificación y avisos para todos los expedientes o solo para este en caso de no haberlo dado antes. 

Pulsamos “Siguiente”, hasta llegar a la  tarea de adjuntar los documentos que deben acompañar la solicitud: 
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El sistema muestra por defecto la relación de documentos que deberán ser aportados, según el tipo de 

solicitud que se está presentando. Situándonos encima del icono , se indicará qué tipo de documento 
concreto se está solicitando. Para adjuntarlo, pulsamos “Adjuntar”, y se abre la pantalla para seleccionar el 
documento de la ubicación concreta donde esté guardado. Una vez adjuntado, se mostrará el nombre del 
documento adjunto y será posible añadir más documentos de ese mismo tipo, pulsando la opción “Añadir” 
que se visualizará en la pantalla: 

 

Con la opción “Añadir otro tipo de documento”, se podrán aportar otros documentos, indicando su nombre. 

 

Una vez que hemos adjuntado todos los documentos, pulsamos la opción “Siguiente”: 
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Si no nos hemos identificado de forma electrónica, tendremos que imprimir y firmar la solicitud y presentarla 
junto con otra documentación que no hayamos aportado en este momento, en las oficinas de Zuzenean, o 
en los registros oficiales o concertados con Gobierno Vasco. 

Una vez hechas estas comprobaciones, pulsamos el botón “Finalizar”. Se mostrará el siguiente mensaje de 
aviso: 

 

Pulsamos “Guardar” y en la parte inferior de la pantalla que se muestra a continuación, pulsamos “imprimir”, 
obteniendo de esta forma el documento de solicitud que habrá que firmar y entregar en alguno de los lugares 
de presentación establecidos en el procedimiento: 

 

En caso de identificación electrónica, una vez realizadas las comprobaciones oportunas y aportados los 
documentos, se realizará la firma electrónica y se enviará la solicitud junto con la documentación adjuntada 
automáticamente, finalizando así el proceso de presentación de la solicitud: 

http://www.euskadi.eus/web01-a2bizila/es/contenidos/informacion/zuzenean_atencion_presencial/es_atencion/oficinas.html
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A continuación, se muestra el proceso de firma electrónica: 

- Con contraseña y juego de barcos: introducimos el DNI/NIE y la contraseña, y a continuación la 
combinación que se indique del juego de barcos. 
 

  

 
- Con certificado electrónico, directamente se ejecuta el proceso de firma electrónica (si tuviéramos varios 

certificados electrónicos nos pediría primero seleccionar con cuál queremos firmar): 

 

Y al finalizar el proceso mostrará la confirmación de la solicitud, que podrá descargarse para guardar en su 
dispositivo y/o imprimir: 
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A partir de este momento, el seguimiento de la solicitud y su tramitación se realizará desde “Mi Carpeta”. 
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2.6 Solicitud de Certificado de Depósito de Fianza.  

En este momento, la solicitud de certificado no se puede solicitar de forma electrónica, con o sin certificado. 
La única posibilidad disponible es la solicitud a través del canal presencial: 
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3 Seguimiento del expediente 

Una vez impresa la solicitud, pulsamos el botón “cerrar”, y habremos finalizado el proceso de rellenado de 
la solicitud pendiente de la entrega presencial de la documentación. 

Una vez completada la entrega de la documentación, y en el caso de la solicitud electrónica, de la firma y 
envío electrónico de esta, el seguimiento del expediente se puede realizar a través de “Mi Carpeta”, 
disponible en la sede electrónica de euskadi.eus: 

 

 

Desde aquí podremos acceder a los expedientes que tengamos en tramitación, bien como titulares de la 
solicitud, bien como representantes de otra persona o entidad. Igualmente, podremos realizar trámites y 
aportaciones de documentación al expediente, atendiendo a los requerimientos formulados desde la 
administración: 
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Para más información sobre el funcionamiento de “Mi Carpeta”, puede acceder al siguiente link 
http://bit.ly/36TJzgj 

http://bit.ly/36TJzgj
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4 Flujos de tramitación: una visión rápida 

4.1 Solicitud de Depósito de Fianzas y/o Registro de Contratos 
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4.2 Solicitud de Devolución de Fianza y/o Cancelación de Inscripción 

 


